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33 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO

RURAL Y MARINO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADIANA

INFORMACIÓN  PÚBLICA SOBRE SOLICITUD
DE CONCESIONES Y AUTORIZACIONES

ADMINISTRATIVAS

CONC. 12.722

Habiéndose formulado en esta Confederación Hi-
drográfica del Guadiana la petición de cambio de punto
de torna de la concesión de aguas que se reseña a
continuación:

Peticionario: D.ª Josefa Recuero Cerezo con D.N.I.
N.º 6.876.450-W y domiciliada en la C/. Luisa Fortuna,
17 en Madrigalejo (Cáceres).

Destino de aprovechamiento: Riego por aspersión
de 25 Has.

Nombre de la Finca: «Las Hoyas».
Caudal de agua solicitada: 15 I/seg.
Corriente de donde se derivaban anteriormente:

Canal secundario n.º 2 de Orellana
Términos Municipales donde radican las obras:

Madrigalejo (Cáceres).

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LA
DOCUMENTACIÓN BASE DE LA SOLICITUD:

Modalidad: Captación del Canal de las Dehesas en
toma que tiene otorgada la propietaria.

Situación: Coordenadas UTM: X = 270.352; Y=
4.330.949, del huso 30.

Conducción y distribución:
Modificación del punto de toma, desde el Canal

Secundario n.º 2 de Orellana a el Canal de las Dehesas.

Terrenos afectados por las obras:
Pertenecen al término municipal de Madrigalejo

(Cáceres).

Lo que se hace público para general conocimiento,
durante un plazo: de veinte (20) días del presente
anuncio en el boletín Oficial de la Provincia, en el cual
las personas físicas o jurídicas que pueden conside-
rarse perjudicadas con el aprovechamiento o las obras
de que se trata, puedan presentar las reclamaciones
en el Ayuntamiento de Madrigalejo (Cáceres), en la
Comunidad de Regantes correspondiente y en las
Oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, en Badajoz (Avda. Sinforiano Madroñero, n.º 12).

El expediente estará de manifiesto durante el plazo
señalado, en las Citadas Oficinas de este Organismo.

Badajoz a 5 de marzo de 2009.- El comisario de
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL TAJO

CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE
AGUAS PÚBLICAS

Examinado el expediente incoado a instancias de
COMUNIDAD DE REGANTES ROZAS ALTAS (CIF H-
10278166), en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas derivadas del cauce del arroyo
Santihervás (OD 301-42-07-02), en término municipal
de Hervás (Cáceres), con destino a riego de 36,06 ha.

Teniendo presente que se han cumplido las pres-
cripciones reglamentarias en la tramitación del expe-
diente, siendo favorables los informes evacuados y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por
el Ingeniero encargado del Servicio.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
TAJO, ha resuelto otorgar la concesión solicitada con
sujeción a las siguientes:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a la COMUNIDAD DE REGANTES
ROZAS ALTAS (CIF H-10278166), la concesión para
derivar un caudal máximo aprovechable continuo de
7,764 l/s. del cauce del arroyo Santihervás (OD 301-42-
07-02), en término municipal de Hervás (Cáceres), con
destino a riego de 49,72 ha. (36,06 has. en el paraje
Rozas Altas, y 13,66 has. en el paraje Rozas Bajas), en
terrenos de su propiedad y un volumen máximo anual
de 244861,05 m3, con un caudal punta de 37,84 l/s. No
podrá instalarse motor alguno por realizarse la toma
por gravedad.

La presente concesión se refiere a los aspectos
relativos a la derivación de aguas y de obras en el
dominio público hidráulico, no correspondiendo al
Organismo de cuenca la tutela de las obras fuera de
dicho dominio público, señalándose que esta Admi-
nistración no responde, a ningún efecto, de la seguri-
dad de esas obras, competencia del Órgano sustan-
tivo correspondiente, y que no se consideran absolu-
tamente necesarias para cumplir el objeto de la con-
cesión o que, en todo caso, pudieran admitir distintas
formas y características cuya consideración no corres-
ponde a este Organismo.

2ª.- Se legalizan las obras ejecutadas para realizar
el aprovechamiento, consistentes en una derivación
por gravedad mediante una obra de desvío practicada
en la margen izquierda del arroyo, en forma de embu-
do, con unas dimensiones de 2,10 m de ancho inicial
y 0,40 m de ancho final con una longitud de 4 m.

A unos 20 m de la captación, se encuentra en la
canalización una obra de partidor que deriva un tercio
del caudal para el riego de las parcelas de Rozas Rajas
englobadas en la Comunidad.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá au-
torizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio-

namiento de las obras proyectadas y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión, dentro
de los limites fijados por el Real Decreto 849/1.986 de
11 de abril por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- El titular del aprovechamiento queda obligado,
tan pronto como la Administración lo considere nece-
sario, a instalar un sistema adecuado de control que
limite el caudal y/o volumen utilizado al valor que figura
en la presente inscripción. Asimismo, deberá permitir
al personal de este Organismo, previa identificación, el
acceso a las instalaciones de captación, control y
medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en el periodo de explotación del aprovecha-
miento, siendo de cuenta del concesionario las remu-
neraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen.

Una vez publicada la presente concesión en el
B.O.P. de la provincia de Cáceres y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento final
por el Comisario de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantando Acta en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de ser aprobada este Acta por la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- Se legaliza la ocupación de los terrenos de
dominio público hidráulico necesarios para las obras.
En cuanto a las servidumbres legales podrán ser
impuestas por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para la que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, con independencia de
aquélla.

7ª. - La Administración se reserva el derecho a
tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. Al mismo tiempo la Administra-
ción no responde del caudal que se concede, sea cual
fuere la causa de la disminución, ni de la calidad de las
aguas.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que dure
el servicio a que se des tina, con un plazo máximo de
25 años, sin perjuicio de terceros y dejando a salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servi-
dumbres existentes y con la condición de que el caudal
que se concede podrá ser limitado por la Administra-
ción a lo estrictamente indispensable, con la adverten-
cia de que dicho caudal tiene carácter provisional y a
precario en épocas de estiaje, si no hay caudal dispo-
nible, con la obligación de respetar los caudales de los
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aprovechamientos situados aguas abajo del que se
pretende, otorgados con anterioridad, y también los
caudales para usos comunes, sanitarios o ecológicos
si fuera preciso, sin que el concesionario tenga dere-
cho a reclamación o indemnización alguna.

9ª.- El plazo d~ vigencia de la concesión comenzará
a contar a partir de la notificación de esta Resolución.
Al finalizar dicho plazo, extinguido el derecho concesio-
nal, y si no se ha obtenido nueva concesión de acuerdo
con el articulo 162.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, revertirán al Estado gratuitamente
y libre de cargas cuantas obras hubieran sido construi-
das dentro del dominio público hidráulico para la
explotación del aprovechamiento.

10ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento
quede en su día dominada por algún canal construido
por iniciativa pública, quedará caducada esta conce-
sión, sin derecho a indemnización alguna por parte de
la Administración, quedando sujeta al nuevo régimen
administrativo financiero pertinente.

11ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que se pueda establecer por el
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
o la Confederación Hidrográfica del Tajo y de las tasas
dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero
del mismo año que le sean de aplicación, y de las
dimanantes del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico.

12ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás de
carácter social, industrial y ambiental, así como a las
derivadas de los artículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba
el texto refundido de la Ley de Aguas.

13ª.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

14ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Dicho
Organismo podrá proceder a la revisión de la conce-
sión otorgada cuando se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento, en caso
de fuerza mayor a petición del concesionario y cuando
lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos. En
este último caso, si el concesionario resultase perju-
dicado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo a
la Legislación de Expropiación Forzosa vigente.

15ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Arroyo San
tihervás (OD 301-42-07-02), margen izquierda.

CLASE Y AFECCIÓN: Regadíos y usos agrarios.
Riego de 49,72 has. (36,06 has. en el paraje Rozas
Altas, y 13,66 has. en el paraje

Rozas Bajas).
TITULAR Y DNI: COMUNIDAD DE REGANTES

ROZAS ALTAS (CIF H-10278166)

LUGAR. TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA Ro-
zas Altas, Rozas Bajas, Hervás (Cáceres)

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s: 7,764 l/s. como
continuo equivalente. 37,84 l/s. como caudal punta.-
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 244861,05.-

SUPERFICIE REGADA (ha): 49,72.-

POTENCIA INSTALADA (Kw): derivación por gra-
vedad. -

COORDENADAS Huso 30 : X-UTM : 259280; Y-UTM:
4463923

PLAZO DE OTORGAMIENTO años : 25. -

16ª.- De acuerdo con el artículo 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real
Decreto 849/1986, esta concesión se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

17ª.- El incumplimiento de cualquiera de las condi-
ciones establecidas en esta Resolución podrá supo-
ner, en su caso, la incoación del oportuno procedi-
miento de caducidad de la concesión

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas
condiciones, se advierte a éste de la obligación que
tiene de presentar este documento dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo-, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Junta Autonómica correspondiente, para satisfacer el
referido impuesto en su caso, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 68 del Reglamento de dicho
impuesto y se publica esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de (Cáceres), para general
conocimiento y a los efectos legales correspondien-
tes, advirtiéndole que esta Resolución pone fin a la vía
administrativa, pudiendo presentar recurso potestati-
vo de reposición ante la Presidencia de este Organis-
mo, en el plazo de UN MES. Con carácter alternativo
puede interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de
DOS MESES, contados a partir del día siguiente de su
notificación. (Rfa.: 350.573/02).

EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HI-
DROGRAFICA DEL TAJO, PD. EL COMISARIO DE AGUAS.
Resolución de 13/07/20 05 (BOE N.º 185 de 4 de agosto
de 2005), José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.
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JUZGADO DE LO SOCIAL - 3

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CIÓN 46 /2009 -1 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D. JULIO GONZÁLEZ RUIZ,  contra
la empresa  FAMOTEC INSTALACIONES, S.L., sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO

En Plasencia  a trece de marzo de dos mil nueve.

HECHOS

PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido
entre las partes, una como demandante D. JULIO
GONZÁLEZ RUIZ  y otra  FAMOTEC INSTALACIONES,
S.L., como demandada, consta sentencia de fecha 10
de diciembre de 2008, cuyo contenido se da por repro-
ducido.

SEGUNDO.- El citado título ha ganado firmeza sin
que conste que el demandado haya satisfecho el
importe de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de 307,92 € de principal más intereses y
costas, solicita la parte ejecutante en escrito presen-
tado con fecha 9 de marzo de 2009.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-
nados en las Leyes y en los Tratados Internacionales.
(art. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.). El título presentado
lleva aparejada ejecución conforme a lo establecido en
el artículo 517.2 de la L.E.C., siendo la cantidad recla-
mada determinada y líquida.

SEGUNDO.- El escrito reúne los requisitos exigi-
dos en el artículo 549.2 de la L.E.C. cumple, así mismo,
con los presupuestos procesales exigidos en el artícu-
lo 551 de la misma ley procesal civil por lo que procede
admitir a trámite la demanda ejecutiva, registrándola
en el libro de los de su clase y formando los oportunos
autos. Y siendo los actos de ejecución que se solicitan
conformes con su naturaleza y contenido, tratándose
de cantidades de dinero líquidas como exigen los
artículo 571 y 575 de la propia ley, procede despachar
ejecución en los términos que se dirán en la parte
dispositiva de esta resolución.

TERCERO.- La ejecución del título habido en este
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación
(arts. 68 y 84.4 L.P.L.), se iniciará a instancia de parte

y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio,
dictándose al efecto las resoluciones y diligencias
necesarias (art. 237 de la L.P.L.).

CUARTO.- Dado que la cantidad presupuestada
por la parte ejecutante para gastos, costas e intereses
no excede de lo dispuesto en el artículo 249 de la L.P.L.
se despacha por la  suma de 70 euros por dichos
conceptos.

PARTE DISPOSITIVA

SE DESPACHA a instancias de D. JULIO GONZÁLEZ
RUIZ,  EJECUCIÓN frente a FAMOTEC INSTALACIO-
NES, S.L., por un importe de 307,92 euros de principal
más otros 70 euros presupuestados para intereses y
costas euros.

Procédase al embargo de bienes y derechos del
ejecutado en cantidad suficiente para cubrir las sumas
por las que se despacha ejecución.

Requiérase al ejecutado expresado para que, en el
plazo máximo de DIEZ DÍAS, manifieste ante ese
juzgado o ante la comisión judicial en el momento del
embargo, relación de bienes y derechos suficientes
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en
su caso, de cargas y gravámenes, así como, en el caso
de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y
con qué título, con apercibimiento de las sanciones
que pueden imponérsele, cuando menos por desobe-
diencia grave, en caso de que no presente la relación
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embar-
go o no desvele las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren, así como la posibilidad de imponerle
multas periódicas si no respondiere debidamente al
requerimiento.

Desconociéndose por el momento la existencia de
bienes suficientes titularidad del ejecutado y de acuer-
do con el convenio suscrito entre el Consejo General
del Poder Judicial y diferentes organismos públicos,
concurriendo los requisitos legales establecidos, en
el sentido de colaboración con los Jueces y Tribunales
en el curso del proceso y no existiendo otras fuentes de
conocimiento de los datos en este caso necesarios,
recábese telemáticamente información por el Secreta-
rio de este Juzgado en relación con la existencia de
bienes propiedad del ejecutado con C.I.F. B-10824713,
haciéndole saber la obligación de prestar colabora-
ción que tienen las personas privadas y las entidades
publicas en las actuaciones de ejecución, así como la
de entregar cuantos documentos y datos que tengan
en su poder, todo ello con las limitaciones y los aper-
cibimientos establecidos en la Ley.

Igualmente, líbrese oficio al Servicio de Indices de
los Registros de la Propiedad a fin de que pongan a
disposición de este Tribunal relación de bienes o
derechos del ejecutado, haciéndole saber la obliga-
ción de prestar colaboración que tienen las personas
privadas y las entidades publicas en las actuaciones



B.O. DE CÁCERESPágina 8 Miércoles 18 Marzo 2009 - N.º 53

de ejecución, así como la de entregar cuantos docu-
mentos y datos que tengan en su poder, todo ello con
las limitaciones y los apercibimientos establecidos en
la Ley.

Existiendo en este mismo Juzgado ejecución des-
pachada con el n.º 71/08-2 contra la empresa FAMOTEC
INSTALACIONES, S.L., dése traslado a las partes a fin
de que en el plazo de DIEZ DÍAS manifiesten lo que a
su derecho convenga en cuanto a la acumulación de
la presente ejecución a la seguida ante este mismo
Juzgado con el n.º 71/08-2 (arts.36 a 41 de la L.P.L.)
apercibiéndole de que de si dejaran transcurrir el plazo
concedido se procederá sin más a la acumulación de
las mismas.

Advirtiéndose a las Autoridades y Funcionarios
requeridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado (arts. 75-
3º y 238-3º de la L.P.L.).

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que
pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos de fondo
(art. 551 L.E.C. en relación con los arts. 556 y 559 del
mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez Don FERNANDO HERRADA ROME-
RO. Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ
EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a  FAMOTEC INSTALACIONES, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Plasencia  a trece de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial,
María de los Ángeles González García.

1750

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMANDA
446 /2008-2  de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. JOSÉ CASQUERO BERROCAL,  con-

tra la empresa  PROMOTORA Y CONSTRUCTORA
EXMALPA, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

SENTENCIA: 00039/2009

En Plasencia, a once de marzo de dos mil nueve. El
Ilmo. Sr. D. FERNANDO HERRADA ROMERO, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Tres de los
de Cáceres constituido en Plasencia, ha visto los autos
número 446/2008, seguidos a instancia de D. JOSÉ
CASQUERO BERROCAL, con domicilio en Malpartida
de Plasencia (Cáceres), asistido del Abogado D.ª
María Martín Candeleda, contra la entidad PROMOTORA
Y CONSTRUCTORA EXMALPA, S.L., con domicilio so-
cial en Malpartida de Plasencia, que no comparece.

Sobre: Despido.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El día 19-XI próximo pasado y por la parte
actora se presentó escrito de demanda en el Juzgado
Decano de esta ciudad, que en virtud del turno de
reparto efectuado, su conocimiento correspondió a
este Juzgado; en aquel escrito, después de alegar los
hechos y fundamentos legales que se estimaban
pertinentes, se terminaba con la súplica que previos
los oportunos trámites legales, se dictara Sentencia
en la que se declare la improcedencia del despido del
actor y se condene a la entidad empleadora demanda-
da a optar por readmitirle en su puesto de trabajo o por
indemnizarle con la suma que señala la Ley, con abono
de los correspondientes salarios de tramitación.

SEGUNDO: Admitida la demanda a trámite, se
acordó señalar para que tuvieran lugar los actos de
conciliación y eventual juicio el día de hoy, compare-
ciendo la parte actora, no así la entidad empleadora
demandada, pese a estar citada en legal forma.

Abierto el acto del juicio, la parte actora se afirmó y
ratificó en su demanda. Recibido el juicio a prueba
como fue interesado, la actora propuso cuantos me-
dios de prueba consideró oportunos, los cuales, previa
su admisión, se practicaron con el resultado que obra
en las actuaciones; tras ello y en el trámite de conclu-
siones, la actora elevó a definitivas las pretensiones
deducidas, quedando tras ello los autos sobre la mesa
del Juzgador para dictar la correspondiente resolu-
ción.

TERCERO: En el presente procedimiento se han
observado, en lo esencial, todas las formalidades
legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO: La parte demandante en este procedi-
miento, D. JOSÉ CASQUERO BERROCAL, como tra-
bajador venía prestando sus servicios para el
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empleador, la entidad PROMOTORA Y CONSTRUC-
TORA EXMALPA, S.L., desde el día 27-III-2008 en virtud
de contrato de trabajo de esa fecha, con la categoría
profesional de oficial primera, percibiendo un salario
último (incluido el prorrateo de las pagas extraordina-
rias) de 1.137,44 euros al mes.

SEGUNDO: Que la referida compañía comunica el
día 16-X-2008 verbalmente al actor que «se marchara
para casa y que ya le llamaría».

TERCERO: A instancia de la actora se celebró el día
14-XI-2008 acto de conciliación ante la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, el cual se dio por
intentado sin efecto al no comparecer la empresa
demandada, cuya citación no constaba.

CUARTO: La actora no ha ostentado, en el año
anterior al despido, la condición de delegado de per-
sonal, miembro del comité de empresa o delegado
sindical.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Se ejercita en la demanda originaria de
estos autos y ello constituye su objeto procesal, una
acción de despido que se reputa improcedente.

SEGUNDO: En relación con lo dicha acción, los
hechos declarados probados así lo son tanto de la
prueba documental aportada por la actora como de la
del intentado interrogatorio de la parte demandada
(artículos 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral y
440 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aplicables
por mor del apartado primero de la Disposición Adicio-
nal Primera de la L. P. L.). Una y otra pruebas no han
sido refutadas por la empresa demandada, la que -
pese a su citación-, no ha comparecido por sí ni ha
conferido su representación haciendo uso de alguna
de las modalidades previstas en el artículo 19 L.P.L.,
más aún cuando al empleador demandado incumbe
la carga de la prueba de cuantos hechos impidan,
extingan o enerven los aducidos por el actor, ex artículo
105 L.P.L.

Y tales hechos sí autorizan a la declaración del
presente despido como improcedente (artículos 55,
apartados 3 y 4, de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y 108.1 de la L. P. L.).

TERCERO: Y en congruencia con lo dispuesto en
el art. 110.1 de la L. P. L., se condenará al empleador
demandado a que opte bien por la readmisión del
trabajador en las mismas condiciones que regían
antes de producirse el despido, bien por abonar a éste
la indemnización a que se refiere el art. 56 E. T. (esto
es, a razón de cuarenta y cinco días de salario por año
de servicio, con el límite de cuarenta y dos mensuali-
dades), de manera que en este último caso el empleador
demandado indemnizaría al actor (salvo error u omi-
sión) con la suma de novecientos treinta y ocho euros
con veintisiete céntimos; asimismo y en todo caso, el

empleador demandado abonará al trabajador los sa-
larios de tramitación devengados desde la fecha del
despido y que hasta el día de hoy (s. e. u o.) ascienden
a la suma de cinco mil setecientos setenta y dos euros
con setenta y siete céntimos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación, en nombre de S. M. el
Rey y por la potestad que me confiere la Constitución
Española,

Fallo

Que estimando la demanda deducida por D. JOSÉ
CASQUERO BERROCAL, contra la entidad
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA, S.L.,
declaro improcedente el despido del actor y debo
condenar como condeno a la citada mercantil
empleadora a que dentro del término de los cinco días
siguientes al de la notificación de esta sentencia opte
bien por la readmisión del trabajador en las mismas
condiciones que regían antes de producirse el despi-
do, bien por que abone al actor la indemnización por
importe de novecientos treinta y ocho euros con vein-
tisiete céntimos; asimismo y en todo caso, la
empleadora abonará al trabajador los salarios de
tramitación devengados desde la fecha del despido y
que hasta el día de hoy ascienden a la suma de cinco
mil setecientos setenta y dos euros con setenta y siete
céntimos.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podrán interponer Recurso de
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura que deberá ser anunciado por compare-
cencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes al de la notificación de esta
Sentencia, o por simple manifestación de la parte o de
su Abogado o representante en el momento en que se
le practique la notificación. Adviértase igualmente al
recurrente que no fuera trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario del Régimen público de Seguridad
Social, o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos en la cuenta
de Depósitos y Consignaciones abierta en el BANCO
ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A. (BANESTO), sito en esta
ciudad en la calle Talavera, n.º 26 (10600 Plasencia) a
nombre de este Juzgado con el número 3142, clave 65,
acreditando ante la Secretaría de este Juzgado me-
diante la presentación del justificante de ingreso en el
periodo comprendido hasta la formalización del recur-
so así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
citada cuenta, la cantidad objeto de condena, o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar Abogado
para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo.
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Incorpórese esta Sentencia al correspondiente li-
bro y expídase certificación literal de la misma para
constancia en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: En la misma fecha fue leída y publi-
cada la anterior resolución por el Ilmo. Sr. Magistrado
que la dictó celebrando Audiencia Pública, de lo que yo,
el Secretario Judicial, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a  PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA,
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Plasencia  a once de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial,
María de los Ángeles González García.

1763

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMANDA
448/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. PABLO HISADO SÁNCHEZ,  contra la
empresa PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA,
S.L, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA    N.º  40/09.

En Plasencia a once de marzo de dos mil nueve. El
Ilmo. Sr. D. FERNANDO HERRADA ROMERO, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Tres de los
de Cáceres constituido en Plasencia, ha visto los autos
número 448/2008, seguidos a instancia de D. PABLO
HISADO SÁNCHEZ, con domicilio en Malpartida de
Plasencia (Cáceres), asistido del Abogado D.ª María
Martín Candeleda, contra la entidad PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA EXMALPA, S.L., con domicilio so-
cial en Malpartida de Plasencia, que no comparece.

Sobre: Despido.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El día 19-XI próximo pasado y por la parte
actora se presentó escrito de demanda en el Juzgado
Decano de esta ciudad, que en virtud del turno de
reparto efectuado, su conocimiento correspondió a
este Juzgado; en aquel escrito, después de alegar los

hechos y fundamentos legales que se estimaban
pertinentes, se terminaba con la súplica que previos
los oportunos trámites legales, se dictara Sentencia
en la que se declare la improcedencia del despido del
actor y se condene a la entidad empleadora demanda-
da a optar por readmitirle en su puesto de trabajo o por
indemnizarle con la suma que señala la Ley, con abono
de los correspondientes salarios de tramitación.

SEGUNDO: Admitida la demanda a trámite, se
acordó señalar para que tuvieran lugar los actos de
conciliación y eventual juicio el día de hoy, compare-
ciendo la parte actora, no así la entidad empleadora
demandada, pese a estar citada en legal forma.

Abierto el acto del juicio, la parte actora se afirmó y
ratificó en su demanda. Recibido el juicio a prueba
como fue interesado, la actora propuso cuantos me-
dios de prueba consideró oportunos, los cuales, previa
su admisión, se practicaron con el resultado que obra
en las actuaciones; tras ello y en el trámite de conclu-
siones, la actora elevó a definitivas las pretensiones
deducidas, quedando tras ello los autos sobre la mesa
del Juzgador para dictar la correspondiente resolu-
ción.

TERCERO: En el presente procedimiento se han
observado, en lo esencial, todas las formalidades
legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO: La parte demandante en este procedi-
miento, D. PABLO HISADO SÁNCHEZ, como trabaja-
dor venía prestando sus servicios para el empleador,
la entidad PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA,
S. L., desde el día 10-XII-2007 en virtud de contrato de
trabajo de esa fecha, con la categoría profesional de
oficial primera, percibiendo un salario último (incluido
el prorrateo de las pagas extraordinarias) de 1.137,44
euros al mes.

SEGUNDO: Que la referida compañía comunica el
día 16-X-2008 verbalmente al actor que «se marchara
para casa y que ya le llamaría».

TERCERO: A instancia de la actora se celebró el día
14-XI-2008 acto de conciliación ante la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, el cual se dio por
intentado sin efecto al no comparecer la empresa
demandada.

CUARTO: La actora no ha ostentado, en el año
anterior al despido, la condición de delegado de per-
sonal, miembro del comité de empresa o delegado
sindical.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Se ejercita en la demanda originaria de
estos autos y ello constituye su objeto procesal, una
acción de despido que se reputa improcedente.
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SEGUNDO: En relación con lo dicha acción, los
hechos declarados probados así lo son tanto de la
prueba documental aportada por la actora como de la
del intentado interrogatorio de la parte demandada
(artículos 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral y
440 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, aplicables
por mor del apartado primero de la Disposición Adicio-
nal Primera de la L. P. L.). Una y otra pruebas no han
sido refutadas por la empresa demandada, la que -
pese a su citación-, no ha comparecido por sí ni ha
conferido su representación haciendo uso de alguna
de las modalidades previstas en el artículo 19 L. P. L.,
más aún cuando al empleador demandado incumbe
la carga de la prueba de cuantos hechos impidan,
extingan o enerven los aducidos por el actor, ex artículo
105 L. P. L..

 Y tales hechos sí autorizan a la declaración del
presente despido como improcedente (artículos 55,
apartados 3 y 4, de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y 108.1 de la L. P. L.).

TERCERO: Y en congruencia con lo dispuesto en
el art. 110.1 de la L. P. L., se condenará al empleador
demandado a que opte bien por la readmisión del
trabajador en las mismas condiciones que regían
antes de producirse el despido, bien por abonar a éste
la indemnización a que se refiere el art. 56 E. T. (esto
es, a razón de cuarenta y cinco días de salario por año
de servicio, con el límite de cuarenta y dos mensuali-
dades), de manera que en este último caso el empleador
demandado indemnizaría al actor (salvo error u omi-
sión) con la suma de mil cuatrocientos cincuenta euros
con cinco céntimos; asimismo y en todo caso, el
empleador demandado abonará al trabajador los sa-
larios de tramitación devengados desde la fecha del
despido y que hasta el día de hoy (s. e. u o.) ascienden
a la suma de cinco mil setecientos setenta y dos euros
con setenta y siete céntimos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación, en nombre de S. M. el
Rey y por la potestad que me confiere la Constitución
Española,

Fallo

Que estimando la demanda deducida por D. PABLO
HISADO SÁNCHEZ, contra la entidad PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA EXMALPA, S.L., declaro improce-
dente el despido del actor y debo condenar como
condeno a la citada mercantil empleadora a que dentro
del término de los cinco días siguientes al de la
notificación de esta sentencia opte bien por la readmi-
sión del trabajador en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido, bien por que
abone al actor la indemnización por importe de mil
cuatrocientos cincuenta euros con cinco céntimos;
asimismo y en todo caso, la empleadora abonará al
trabajador los salarios de tramitación devengados
desde la fecha del despido y que hasta el día de hoy
ascienden a la suma de cinco mil setecientos setenta
y dos euros con setenta y siete céntimos.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podrán interponer Recurso de
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura que deberá ser anunciado por compare-
cencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes al de la notificación de esta
Sentencia, o por simple manifestación de la parte o de
su Abogado o representante en el momento en que se
le practique la notificación. Adviértase igualmente al
recurrente que no fuera trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario del Régimen público de Seguridad
Social, o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos en la cuenta
de Depósitos y Consignaciones abierta en el BANCO
ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A. (BANESTO), sito en esta
ciudad en la calle Talavera, n.º 26 (10600 Plasencia) a
nombre de este Juzgado con el número 3142, clave 65,
acreditando ante la Secretaría de este Juzgado me-
diante la presentación del justificante de ingreso en el
periodo comprendido hasta la formalización del recur-
so así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
citada cuenta, la cantidad objeto de condena, o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar Abogado
para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo.

Incorpórese esta Sentencia al correspondiente li-
bro y expídase certificación literal de la misma para
constancia en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a  PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA,
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Plasencia  a doce de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial,
María de los Ángeles González García.

1764

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMANDA
106/2009-4  de este Juzgado de lo Social, seguidos a
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instancias de D. ALBERTO MORDILLO CALLE,  contra
la empresa  PROMOTORA Y CONSTRUCTORA
EXMALPA, S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente:

CEDULA DE CITACION, NOTIFICACION Y REQUE-
RIMIENTO

En Plasencia  a doce de marzo de dos mil nueve.

En el proceso tramitado por este Juzgado de lo
Social en base a la demanda presentada por D. AL-
BERTO MORDILLO CALLE,  contra  PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA EXMALPA, S.L., en materia de OR-
DINARIO, se ha dictado resolución de esta misma
fecha del tenor literal siguiente:

AUTO

En Plasencia  a doce de marzo de dos mil nueve.

HECHOS

PRIMERO.-  D. ALBERTO MORDILLO CALLE,  pre-
senta demanda contra  PROMOTORA Y CONSTRUC-
TORA EXMALPA, S.L., en materia de ORDINARIO.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competen-
cia de este Juzgado respecto de la demanda plantea-
da, procede admitir la misma y señalar día y hora en
que hayan de tener lugar los actos de conciliación y
juicio, conforme se establece en el art. 82.1 de la L.P.L.

SEGUNDO.-  Conforme al art. 90-2 de la L.P.L.
podrán las partes, asimismo, solicitar aquellas prue-
bas que habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ren diligencias de citación o requerimiento, extremo
sobre del que igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se
formará el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se
señala para el acto de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria la audiencia del día 23/9/2009 a
las 10:30 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Las Claras, s/n, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la demanda
y demás documentos aportados, con las advertencias
previstas en los arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive la

suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del
demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

En cuanto al PRIMER OTROSÍ, DIGO, se tienen por
hechas las manifestaciones en el mismo contenidas
a los efectos oportunos, haciendo saber a la parte
demandada que la parte actora asistirá a juicio asis-
tido de letrado.

Respecto al SEGUNDO OTROSÍ, DIGO, conforme
a lo solicitado en el mismo y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 90.2 de la L.P.L. cítese para el interrogatorio
de parte al representante legal de la empresa deman-
dada para los actos de conciliación y juicio señalados
con los apercibimientos legales contenidos en el artí-
culo 91 del mismo cuerpo legal, así como los conteni-
dos en los articulo 292 y 304 de la L.E.C., para el caso
de incomparecencia.

Requiérase a la empresa demandada a fin de que
aporte con al menos DIEZ DÍAS de antelación al seña-
lado para el  acto de juicio los siguientes documentos:

- Contrato de trabajo suscrito con el actor
- Recibos oficiales de salarios y liquidaciones a

Seguros Sociales del actor del tiempo de su perma-
nencia en la empresa

Respecto a la testifical, la que se aporte en el
momento procesal oportuno.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DIAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez. Doy fe.

EL MAGISTRADO-JUEZ
EL SECRETARIO JUDICIAL

De conformidad con los art. 82.2 y 83 de la L.P.L. se
hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del de-
mandado, así como que los litigantes han de concurrir
al juicio con todos los medios de prueba de que
intentan valerse. Si el actor, citado en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive la sus-
pensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda. La incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y citación a V.I.,
expido la presente en PLASENCIA  a 12-03-09.
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EL SECRETARIO JUDICIAL

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a  PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EXMALPA,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Plasencia  a trece de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial,
María de los Ángeles González García.

1765

PLASENCIA

Cédula de notificación

D.ª  MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO
SOCIAL NÚMERO 3  DE PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento DEMANDA
293/2008 -5 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D.ª YULEYDI RODRÍGUEZ OTERO,  con-
tra la empresa JAVIER LORENZO SANCHEZ, JOSE
ALBERTO SANCHEZ PICAPIEDRA, LA PLAYA DE
ROMANGORDO, C.B., sobre DESPIDO , se ha dictado
la siguiente:

 AUTO

En Plasencia a nueve de marzo de dos mil nueve.

HECHOS

PRIMERO: El día diecinueve de diciembre de dos
mil ocho y en los presentes autos se dictó Sentencia
cuyo Fallo es el siguiente: Que estimando la demanda
deducida por el trabajador D.ª YULEYDI RODRÍGUEZ
OTERO, contra el empleador LA PLAYA DE
ROMANGORDO, C. B. y contra D. JAVIER LORENZO
SÁNCHEZ y contra D. JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ
PICAPIEDRA, debo declarar y declaro improcedente el
despido de la actora y debo condenar como condeno
de forma solidaria a la citada comunidad de bienes y
al Sr. Sánchez Picapiedra a que dentro del término de
los cinco días siguientes al de la notificación de esta
sentencia opte, bien por la readmisión del trabajador
en las mismas condiciones que regían antes de pro-
ducirse el despido, bien por que abone al actor la
indemnización por importe de novecientos euros; asi-
mismo y en todo caso, los citados condenados abona-
rán de forma solidaria al trabajador los salarios de
tramitación devengados desde la fecha del despido y
que hasta el día de hoy ascienden a la suma de cuatro
mil setecientos veinte euros.

Asimismo, consta que dicha Sentencia ha sido
también notificada a la parte demandada mediante
edictos y ha adquirido firmeza.

SEGUNDO: La parte actora mediante escrito pre-
sentado el día 27-I pasado solicitó la ejecución de
aquél invocando que el empleador condenando no
había llevado a cabo la opción que se le había otorgado
en el referido Fallo.

TERCERO: Por ulterior resolución se ordenó citar
a las partes a la comparecencia prevenida en el artículo
278 de la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo lugar
ésta el día de hoy y a la que sólo concurrió la parte
actora, pese a la citación de la demandada; abierta
aquélla, la actora se ratificó en su escrito, propuso los
medios de prueba que resultaron admitidos; la parte
actora después concluyó con la súplica que se dictara
resolución declarando extinguida la relación laboral y
condenando al empleador demandado al abono de la
indemnización y de los salarios de tramitación en la
cuantía correspondiente.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 279 de la Ley de Procedimiento Laboral, y salvo
los casos donde no resulte acreditada ninguna de las
circunstancias alegadas por la parte actora (a saber,
no haber procedido la empresa a la readmisión del
trabajador o que aquélla haya procedido a la readmi-
sión irregular, en condiciones distintas de las que
existían con anterioridad al despido), el Juez ha de
dictar auto en el que declarará extinguida la relación
laboral con efectos de la fecha de la propia resolución
y condenará a la empresa a que abone al trabajador la
indemnización a que se refieren los arts. 110 de esta
Ley y 56.1, letra a) del Estatuto de los Trabajadores
(cuarenta y cinco días de salario, por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de tiempo
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos
mensualidades); además, a instancia de parte y en
atención a las circunstancias concurrentes y a los
perjuicios ocasionados por la no readmisión o por la
readmisión irregular, podría llegar a fijarse en esa
resolución una indemnización adicional de hasta quin-
ce días de salario por año de servicio y un máximo de
doce mensualidades (en ambos casos, se
prorratearían los períodos de tiempo inferiores a un
año y se computarán, como tiempo de servicio, el
transcurrido hasta la fecha del auto). Asimismo, en esa
resolución también se ha de condenar a la empresa a
abonar al trabajador los salarios dejados de percibir
desde la fecha de la notificación de la sentencia que por
primera vez declare la improcedencia hasta la de la
menciona da solución.

SEGUNDO: En el presente caso, acreditado está
por la prueba practicada (documental) que la deman-
dada no ejerció la opción a que se refiere el texto del
Fallo hoy firme.

En consecuencia, han de realizarse en la parte
dispositiva de esta resolución los pronunciamientos y
condenas referidas en el art. 279 L. P. L. y que en lo que
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hace a las previstas en las letras b) y c) del apartado 2
de este artículo, lo que supone (salvo error u omisión),
respectivamente, las sumas de ocho mil cuarenta
euros (como indemnización a razón de cuarenta y cinco
días de salario por año de servicio en el periodo que va
desde la fecha de inicio de la relación laboral hasta la
de la presente resolución), y la de mil ochocientos
cuarenta y nueve euros con sesenta céntimos (por
salarios dejados de percibir por el trabajador desde la
fecha del despido hasta el de la presente resolución).

Debe observarse que las cantidades referidas en
el anterior párrafo vienen a sustituir en su totalidad las
sumas que en el antedicho fallo de la Sentencia se
fijaron por los correlativos conceptos de indemniza-
ción y de salarios de tramitación.

TERCERO: Contra esta resolución pueden las
partes interponer recurso de reposición, sin perjuicio
del cual se llevará a efecto la resolución impugnada
(art. 184 L. P. L.)

PARTE DISPOSITIVA

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

DISPONGO: Declarar extinguida la relación laboral
que en su día hubo entre el trabajador D.ª YULEYDI
RODRÍGUEZ OTERO y el empleador LA PLAYA DE
ROMANGORDO, C. B. y condenar como condeno a
esta última de forma solidaria con el Sr. Sánchez
Picapiedra a abonar en definitiva al trabajador tanto la
suma correspondiente a indemnización, ésta por im-
porte de mil ochocientos cuarenta y nueve euros con
sesenta céntimos, como la suma relativa a los salarios
dejados de percibir, ésta por importe de ocho mil
cuarenta euros.

Así, por este su Auto, del que se elevará certificación
a los autos de que dimana, lo acuerda, manda y firma
el Ilmo. Sr. D. FERNANDO HERRADA ROMERO, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social número Tres de
los de Cáceres constituido en Plasencia.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JAVIER LORENZO SáNCHEZ, JOSÉ ALBER-
TO SÁNCHEZ PICAPIEDRA, LA PLAYA DE
ROMANGORDO, C.B., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Plasencia  a once de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.- La Secretaria Judicial,
María de los Ángeles González García.

1766

ALCALDÍAS
CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo
126 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, se convoca la licitación del proce-
dimiento abierto convocado para la contratación del
Suministro del Equipamiento necesario para la Am-
pliación y Mejora de la Sala Municipal de Exposición
Permanente, dentro del Programa de Iniciativa Comu-
nitaria lnterreg lIlA España-Portugal, financiado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) den-
tro del Proyecto denominado «Capitales Culturales
Transfronterizas’ SP4.P95/03; con sujeción a las si-
guientes condiciones:

1.ª Entidad adjudicadora:
a.- Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de

Cáceres.
b.- Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
Secretaría General.
c.- N.º de expediente: Expte. 5. 13/08.

2.ª Objeto del Contrato:
a.- Descripción del objeto: Equipamiento necesa-

rio para la Ampliación y Mejora de la Sala Municipal de
Exposición Permanente.

b.- Número de unidades a entregar: Las figuradas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c.- División por lotes o número: No.
d.- Lugar de entrega: Cáceres.
e.- Plazo de entrega: Tres meses, contados desde

su formalización.
3.ª- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a.- Tramitación: urgente.
b.- Procedimiento: abierto.
c. - Forma:

4.ª Presupuesto base de licitación: NOVENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN
CÉNTIMOS (91.379,31 euros),

Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.

5.ª Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto
del contrato.

6.ª Obtención de documentación e información:
a.- Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres.
b.- Domicilio: Plaza Mayor n.º 1
c.- Localidad y código postal: 10.003 Cáceres.
d.- Teléfono: 927 25.57.06
e.- Tele fax: 927 21.00.66
f.- Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta seis días antes de la fecha límite de
presentación.
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7.ª Requisitos específicos del contratista: Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Se acreditará por cualquiera de los medios
establecidos en los artículos 64, 66 y 67 de la Ley, y que
de manera preferente, se señalan en el apartado e) de
la cláusula 16.3.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8.ª Presentación de ofertas:
a.- Fecha límite de presentación: Ocho días natura-

les contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el
último día de presentación fuera sábado o festivo, el
plazo acabaría el siguiente día hábil.

b.- Documentación a presentar: La indicada en los
Pliegos de Condiciones Técnicas y Administrativas
Particulares.

c.- Lugar de presentación:
1.- Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres.
2.- Domicilio: Plaza Mayor n.º 1
3.- Localidad y Código postal: 10003 Cáceres.
4. - Plazo durante el cual el licitador está obligado

a mantener su oferta: ocho días.

9.ª Apertura de las ofertas:
a.- Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres.
b.- Domicilio: Plaza Mayor n.º 1
c.- Localidad: Cáceres.
d.- Fecha: Primera sesión ordinaria, desde la fina-

lización del plazo de licitación, que celebre la Mesa de
Contratación de este Excmo. Ayuntamiento, que se
reúne los segundos y cuartos jueves de cada mes.

e.- Hora: 10,00 horas.

10.ª Otras informaciones: Las recogidas en los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas
Administrativas particulares que sirven de base a esta
licitación.

11.ª Gastos de anuncios: El importe de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
será por cuenta del adjudicatario.

Cáceres a 4 de marzo de 2009.- EL SECRETARIO
GENERAL, Manuel Aunión Segador.

1743

CÁCERES

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación en los
términos establecidos la citada disposición, se re-
quiere a  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA
SIERRILLA, SECTOR 1  (C.I.F. H10107936 ), o repre-
sentantes legales, a efectos de notificar el inicio del
Expediente de Compensación número 24/2009. Dicho
expediente se encuentra en las dependencias de la
Tesorería Municipal. Si transcurridos 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no
compareciese el interesado o su representante en el

expediente, éste se entenderá notificado a todos los
efectos legales.

En Cáceres a 13 de marzo de 2009.
1707

VALDASTILLAS

Edicto

No habiéndose presentado reclamaciones o ale-
gaciones algunas al edicto publicado en el B.O.P. de
fecha 13 de febrero de 2009, número 30, relativo a la
bonificación de la cuota del IBI de los solares del casco
urbano; se eleva a definitivo, en los siguientes térmi-
nos: basándose en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artí-
culo 74 bonificaciones potestativas

• Con carácter retroactivo, desde el 01-01-2009,
hasta el 31-12-2009; se bonifica el 90 % de la cuota a
pagar de los solares con la catalogación Grupo-Uso M
(Obras de Urbanización, jardinería, solar). Ejercicio
2010 y 2011 bonificación del 50% de la cuota a pagar

• Bonificación especial de algunos solares que
no están comprendidos en la catalogación Grupo-Uso
«M», dicha bonificación será solicitada por el contribu-
yente y resuelta por el pleno del Ayuntamiento.

Valdastillas a 13 de marzo de 2009.- El Alcalde,
Víctor Manuel López Muñoz.

1759

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 13-marzo-2009,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de CONSTRUCCION CENTRO SOCIAL lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Garrovillas de

Alconétar.

2. Objeto del contrato.
a) Construcción Centro Social.
b) Boletín o Diario Oficial  fecha de publicación del

anuncio de licitación: 27-enero-2009.

3.  Procedimiento.
a) Negociado con publicidad

4. Precio del Contrato.
Precio  356.418,10 euros y 57.026,90 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 13-marzo-2009.
b) Contratista: UTE DIREX FORESTA –

EXCAVACIONES Y DESMONTES PLACENTINOS, S.A.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación:  356.406,20 euros y
57.024,99 euros correspondientes al Impuesto de
Valor Añadido.

En Garrovillas de Alconétar a 13-marzo-2009, El
Alcalde, Pedro Martín Maldonado.

1757

SAN MARTÍN DE TREVEJO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 12 de marzo de 2009, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio
de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesa-
dos que se señalan en el artículo 170 de dicho Real
Decreto-Legislativo puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas y por los motivos que se
indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, no se
produjeran reclamaciones, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 169 de dicho Real Decreto-Legisla-
tivo, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

San Martín de Trevejo a 12 de marzo de 2009.- El
Alcalde-Presidente, Máximo Gaspar Carretero.

1741

VILLASBUENAS DE GATA

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 23/
12/2008, aprobó inicialmente la modificación puntual
n.º 2, del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de
Villasbuenas de Gata, por la que se reclasifican terre-
nos calificados como suelo no urbano a suelo urbano
no consolidado para uso industrial.

Lo que se expone al público, por plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido en el art. 77.2.2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, plazo durante el
cual los interesados pueden examinar el expediente
en la Secretaría del ayuntamiento, y presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

Villasbuenas de Gata a 25 de febrero de 2009.- El
Alcalde, Luis Mariano Martín Mesa.

1745

MADRIGALEJO

Anuncio

Por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión de
13 de marzo de 2009, fue dictaminada favorablemente
la Cuenta General del ejercicio económico de 2008.

Lo que se hace público a los efectos de lo precep-
tuado en el artículo 212.3, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, (BOE n.º 59, de 9 de marzo), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, para que los
interesados puedan examinar el expediente que se
halla de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento por término de quince días, durante los
cuales y ocho más se podrán presentar las alegacio-
nes, reparos u observaciones que estimen oportunas.

En Madrigalejo, 16 de marzo de 2009.- El Alcalde,
Tomás Durán García.

1767

LA PESGA

Resolución de Alcaldía

Por tener que asuntarme del municipio durante
unos días, de conformidad con lo dispuesto en el 23.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y el art. 47.1 del R.D. 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, HE RESUELTO:

Primero.- Delegar las atribuciones y funciones de
la Alcaldía en el primer Teniente Alcalde, D. VIRGILIO
PÉREZ RODRÍGUEZ, desde el día 14 hasta el 22 de
marzo de 2009, ambos inclusive.

Segundo.- Publíquese la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta de la
misma al Pleno de la Corporación de la presente
resolución en la próxima sesión que se celebra.

Así lo manda y firma esta Alcaldía, en La Pesga, a
13 de marzo de 2009.- El Alcalde, Amancio García
Sánchez. Ante mí, el Secretario (ilegible).

1758

ZORITA

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zorita,
HACE SABER: Que transcurrido el plazo de exposición
al público del acuerdo de aprobación inicial por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
celebrada el día 22 de diciembre de 2008, de la Orde-
nanza fiscal, que regula las Tasa por la prestación del
servicio de agua y publicado anuncio en el B.O.P. de
Cáceres, n.º 13, de fecha de 21 de enero de 2009, sin
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que durante el plazo de exposición al público de treinta
días hábiles, se hayan presentado reclamaciones o
reparos de clase alguna, se eleva dicho acuerdo a
definitivo a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.c de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y el articulo 17.3 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y los artículos 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de la
modificación de dicha ordenanza:

ARTÍCULO 7.- NORMAS ESPECIALES DE FUN-
CIONAMIENTO.

1. Se entenderá como renuncia del sujeto pasivo
a prestación del servicio y por tanto se procederá al
corte de suministro de agua en los casos siguientes:

A) La falta de pago, por cualquier causa, durante
dos recibos consecutivos o  cuatro alternos.

B) Las derivaciones del contador, acometida, etc.,
o su manipulación.

C) El no permitir o facilitar la entrada para la lectura
del contador.

D) La no reparación de averías en un plazo de 20
días desde su requerimiento.

E) El incumplimiento de bandos de restricción en
épocas de sequía, así como el uso para riegos, lava-
dos de coche, etc.

2. Las concesiones para suministro en fincas
urbanas, llevara consigo que el contador deberá colo-
carse en la fachada exterior de la vivienda con acceso
desde calle pública.

3. En las autorizaciones para suministro en fincas
rústicas, se deberán cumplir las siguientes normas:

a. Solicitar permiso por escrito al Ayuntamiento,
indicando en la solicitud: Polígono, Parcela y localiza-
ción del contador, que obligatoriamente se pondrá en
la entrada de la conducción a la finca.

b. Las obras para la instalación en las tuberías
primarias y secundarias, se realizarán de acuerdo con
el informe técnico municipal que se adjuntará a la
concesión que se realice, donde se especificarán,
entre otros, estos conceptos:

- Tipo de tubería
- Presión de la tubería
- Sección
- Profundidad de la zanja
- Modo de instalar la tubería. Si es de PVC llevará

capas de arena encima y de bajo de la misma antes de
cubrir con la tierra desalojada y tapar la zanja.

- Números de llaves de paso de control y su
localización.

c. La instalación de la red que se realice será por
cuenta del solicitante.

d. Se comprobará la estanqueidad de la misma,
mediante una prueba de presión que se solicitará al
propietario.

e. En toda conducción y en el punto T de la red se
colocará una llave de paso, para poder cerrar en caso
de averías hasta realizar el arreglo de la red.

f. En caso de tomar sobre un punto de la red de
abastecimiento en el cual no haya arqueta, pozos, etc.,
se realizará una arqueta de 40 x 40 cm., de ladrillo
macizo, enfoscado en su interior y se colocará un
tapado suficientemente rígido para soportar el paso de
vehículos.

g. El contador se colocará en una caseta, acondi-
cionado para soportar los agentes atmosféricos exter-
nos, la cual estará situada obligatoriamente a la entra-
da de la conducción en la finca.

h. Sólo se admite en cada calle una conducción
principal que conectará con la tubería principal de
suministro. Cada particular conectará directamente de
la tubería principal, pasando la derivación a una profun-
didad mínima de 70 cms. por debajo de la superficie
del suelo.

i. La zanja que albergará la conducción principal
se determinara su ubicación por personal del Ayunta-
miento en función de las características por donde
deba transcurrir.

j. Se comunicará al Ayuntamiento el inicio de las
obras con al menos 72 horas de antelación, dando
inicio de la misma en presencia de personal del
Ayuntamiento.

Al terminar se retirará del lugar la tierra sobrante de
la zanja, dejando en perfecto estado el firme de cami-
nos y cunetas.

Se comunicará la finalización de la obra con al
menos 24 horas de antelación antes de tapar la tubería
para proceder a su supervisión por el personal del
Ayuntamiento, quienes podrán visitar e interrumpir las
obras en cualquier momento en caso de no realizarse
según las normas.

Una vez abonadas las tasas citadas anteriormente
y concedida la autorización de enganche y realizado
éste, la nueva conducción pasará a ser propiedad del
Ayuntamiento, que será quien decida futuras conce-
siones sobre esa red y las averías que se produzcan
en el tramo comprendido desde la arqueta de conexión
a la red general y los gastos de reparación de las
mismas se sufragarán durante el primer año en un 100
% por los beneficiarios de este servicio en particular y
en adelante por el Ayuntamiento, como titular de la
prestación del servicio.

k. Teniendo en cuenta que el agua es para el
servicio domiciliario, la concesión de esta instalación
no creara derecho alguno a favor del solicitante y por
ello cuando haya poco caudal o restricciones en la
toma de la red general y el Ayuntamiento lo estime
conveniente se podrá cortar el suministro a fin de que
la población este abastecida en todo momento y sin
que pueda pedirse indemnización de clase alguna por
ello.

l. Serán de cuenta del solicitante la solicitud y
obtención de otros permisos no municipales, caso de
ser estos necesarios.
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m. Todas estas condiciones deberán ser acepta-
das por el solicitante, ya que en caso contrario no se
concederá el suministro de agua.

4. Las solicitudes de enganches que se hagan
sobre otras concesiones ya realizadas deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

- Los nuevos titulares deben pagar a los primeros
la parte proporcional de la obra, con actualización del
capital, que abonaran en el Ayuntamiento, siendo este
quien ingresara a los primeros titulares dicha canti-
dad.

5. Una vez instalada la tubería y concedida el agua:

- constara en el Ayuntamiento el coste total de la
obra con IVA (por metro lineal).

- Copia compulsada de factura (maquinaria, tu-
bería, zanja…..)

- Nombre, apellidos, DNI de todos los titulares, y
teléfono

- Fecha de instalación de la tubería
- Calle por donde transcurre la tubería

6. Todas las averías que se produzcan a partir del
contador serán de cuenta exclusivamente del solici-
tante

7. Cumplidos todos estos trámites se concederá el
suministro de agua».

2.º- Que de acuerdo con lo previsto en el art.17 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el acuerdo se exponga al público mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro de los
cuales los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

3.º- Las reclamaciones presentadas serán resuel-
tas por la Corporación y de no existir reclamaciones se
entenderá definitivamente aprobada la modificación
de la mencionada tasa.

Zorita a 13 de marzo de 2009.- El Alcalde, Juan
Francisco Ciudad Broncano.

1761

CASAR DE CÁCERES

Solicitada la licencia de (instalación/ampliación/
reforma) de la actividad de Multitienda promovida por
D.ª Susana Pérez Berrocoso con emplazamiento sita
en la C/. Larga Baja, 43, sometida al Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas de 1961, en este Ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente so-
bre actividades molestas, insalubres, nocivas y pe-

ligrosas, se procede a abrir período de información
pública por término de diez días desde la aparición
del presente Anuncio en el BOP, para que, quienes
se vean afectados de algún modo por dicha activi-
dad, presenten las observaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de
oficina.

En Casar de Cáceres  a 10 de marzo  de 2009.- El
Alcalde Presidente, Florencio Rincón Godino.

1677

ROMANGORDO

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión de fecha
27 de febrero de 2009, efectúa convocatoria del proce-
dimiento abierto, con un único criterio de adjudicación,
al precio más bajo, para la adjudicación del contrato de
obras de “Construcción de 3 Viviendas Unifamiliares
Adosadas”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Romangordo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: 3/2008.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de 3 Vivien-

das Unifamiliares Adosadas.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Romangordo.
d) Plazo de ejecución (meses): 15 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con un único criterio de

adjudicación, al precio mas bajo.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
214.200,00 euros, y 14.994,00 euros correspondien-
tes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional. 6.426,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Romangordo.
b) Domicilio: Calle Travesía Llanillo, n.º 7.
c) Localidad y código postal: Romangordo - 10359
d) Teléfono: 927.576.581
e) Telefax: 927.576.525
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: El anterior día hábil a aquel en que se
cumplan veintiséis días contados desde el siguiente
al de publicación del anuncio en el B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los que se derivan del Pliego de Cláusulas.
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8. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa
se atenderá exclusivamente al precio más bajo de las
proposiciones presentadas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Aquél en que se
cumplan veintiséis días contados desde el siguiente
al de publicación del anuncio en el B.O.P..

b) Documentación a presentar: La que se estable-
ce en el Pliego de Cláusulas

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento de Romangordo.
2.ª Domicilio: Calle Travesía Llanillo, n.º 7.
3.ª Localidad y código postal: Romangordo - 10359

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Romangordo.
b) Domicilio: Calle Travesía Llanillo, n.º 7.
c) Localidad: Romangordo.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente al de finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10,00 a.m.

11. Otras informaciones. Las que se deducen del
Pliego de Cláusulas.

12. Gastos de anuncios. Los que se establecen en
el Pliego de Cláusulas.

13. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.romangordo.org.

Romangordo a 9 de marzo de 2009.- La Alcaldesa,
Rosario Cordero Martín.

1655

VALVERDE DEL FRESNO

Edicto

Por Rústicas Gata, S. L. se ha solicitado Licencia
municipal para el establecimiento, apertura y puesta
en funcionamiento de TRES NAVES AVÍCOLAS, con
emplazamiento en la finca «El Corchito»; polígono 18,
parcela 341.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalbures, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Valverde del Fresno a diez de marzo de dos mil
nueve.- La Alcaldesa.-  Ana Isabel Pérez López.

1674

MEMBRÍO

Corrección de error

Advertidos errores  en el Edicto de Publicado en la
Página 22 del B.O.P de Cáceres de fecha 02-01-2009,
de la aprobación definitiva del Resumen por Capítulos
del  Presupuesto General Único de la Corporación del
ejercicio de 2008, por el presente  se corrigen los
mismos, siendo  el Resumen por Capítulos del Presu-
puesto aprobado  el que a continuación se expone:

  PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal ...................... 256.992,31
2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios ..................................... 220.116,12
3 Gastos Financieros .......................... 9.660,00
4 Transferencias Corrientes ............ 104.080,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

5 Inversiones Reales ....................... 275.304,66
7 Transferencias de Capital ........................ 0,00
8 Activos Financieros ................................... 0,00
9 Pasivos Financieros ....................... 11.264,34

TOTAL PRESUPUESTO
DE GASTOS ........................................ 877.417,43

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos ...................... 123.596,37
2 Impuestos Indirectos ...................... 13.832,46
3 Tasas y otros Ingresos ................. 141.921,13
4 Transferencias Corrientes ............ 363.395,15
5 Ingresos Patrimoniales .................. 29.162,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación
de Inversiones Reales .................... 87.861,00

7 Transferencias de Capital ............ 117.649,32
8 Activos Financieros ................................... 0,00
9 Pasivos Financieros ................................. 0,00

TOTAL PRESUPUESTO
DE INGRESOS.................................... 877.417,43

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 ,1 )
del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
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el TRLRLH citado, contra  el acuerdo de aprobación
definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del siguiente al de la inserción
del  presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Cáceres  ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

No obstante, los interesados podrán utilizar cual-
quier otro recurso que estimen procedente a sus
intereses.

Membrío a 11 de marzo de 2009.- El Alcalde, Agustín
Gilete Tapia.

1728

POZUELO DE ZARZÓN

Edicto

Por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, se acuerda
con fecha 22 de diciembre de 2008, la enajenación de
un solar de terreno municipal de 88,95 m2, en la
localidad de Pozuelo de Zarzón sito en la Carretera de
Santa Cruz de Paniagua, con la finalidad de construc-
ción de viviendas unifamiliares, así como el Pliego de
Condiciones que ha de regir la adjudicación.

Anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia dicha
venta y como no ha habido proposiciones se abre un
nuevo plazo de presentación de proposiciones

Se expone al público durante ocho días en la
Secretaría del Ayuntamiento para reclamaciones y
durante los trece días siguientes a éstos, se pueden
presentar proposiciones.

Pozuelo de Zarzón, 11 de marzo de 2009.- La
Alcaldesa, Cristina Tomé Paule.

1670

CASILLAS DE CORIA

Edicto

Quedan expuestos al público en la Secretaría Ge-
neral de este Ayuntamiento por un plazo de 10 días
naturales, a efectos de reclamaciones y alegaciones
los siguientes padrones fiscales de exacciones e
impuestos:

PADRÓN IVTM 2009

PADRÓN ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES DE
ACERAS 2009

Casillas de Coria a 11 de marzo de 2009.- La
Alcaldesa, Mónica Martín Sánchez.

1678

HINOJAL

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 25 de febrero de 2009, aprobado inicialmente,
el Presupuesto General para ejercicio 2009, con el
siguiente resumen:

ESTADO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Capítulo Concepto euros

A - OPERACIONES CORRIENTES
I  Impuestos Directos 76.200,00€
II Tasas y otros Ingresos 82.052,00€
IV Transferencias Corrientes 85.160,00€
V Ingresos Patrimoniales 22.465,00€
B - OPERACIONES DE CAPITAL
VII Transferencias de Capital 155.084,00€

Total 420.961,00€

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Concepto euros

A - OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal           159.270,00€
II Compra de Bienes

Corrientes y Servicios 79.300,00€
III Gastos Financieros    3.800,00€
IV Transferencias Corrientes 34.028,00€
B - OPERACIONES DE CAPITAL
VI Inversiones Reales 139.763,00€
IX Pasivos Financieros     4.800,00€

Total 420.961,00€

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, el Expediente completo queda expuesto al
público en la secretaría de esta Entidad, durante las
horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de
que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que
estimen oportunas y por los motivos que se indican en
el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno del
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con
lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L. , el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Hinojal, 10 de marzo de 2009.- El Alcalde,  Teófilo
Durán García.

1684
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HINOJAL

Anuncio

Rendida la Cuenta General del Presupuesto de
este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2008,
se expone al público para que, las personas interesa-
das, puedan examinarla y presentar las alegaciones
que consideren, en la Secretaría Municipal, durante los
quince días y ocho más, siguientes a la publicación de
este anuncio en el BOP.

Hinojal a 9 de marzo de 2009.- EL Alcalde, Teófilo
Durán Breña.

1685

MALPARTIDA DE CÁCERES

Resolución de Alcaldía

Considerando mi ausencia de la localidad durante
los días 13 al 22 de marzo de 2009, ambos inclusive.

Visto lo dispuesto por el art. 23.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y lo establecido en los artículos 44 y 47 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

HE RESUELTO:

Delegar la totalidad de las atribuciones de la Alcal-
día en el Primer Teniente de Alcalde, D. Fernando
Jesús Manzano Pedrera.

Esta delegación surtirá efectos del 13 al 22 de
marzo de 2009, ambos inclusive.

Malpartida de Cáceres a 10 de marzo de 2009.- El
Alcalde, Víctor Gerardo del Moral Agúndez.

1676

SANTIAGO DEL CAMPO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 10 de abril de 2008, aprobado inicialmente, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2008, con el
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE

OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos De Personal                                       144.800,00
2 Gastos de Bienes Crrtes. y Serv.               77.500,00
3 Gastos Financieros                                          2.300,00
4 Transferencias Corrientes                       26.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales                                        98.198,00
9 Pasivos Financieros                                          6.000,00

TOTAL    GENERAL 354.798,00

ESTADO DE INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES

1  Impuestos Directos                                         63.800,00
3  Tasas y otros Ingresos                               120.230,00
4 Transferencias Corrientes                        56.006,00
5  Ingresos Patrimoniales                               53.050,00

OPERACIONES DE CAPITAL

7  Transferencias de Capital                      61.712,00

TOTAL   GENERAL 354.798.00

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, el Expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante horas
de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados que se señalan en el art. 170 de dicho
R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2.º del citado último artículo ante el Pleno del
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar  desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran  reclamaciones, de conformidad con
lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

 Santiago del Campo a 10 de abril de 2008.- El
Alcalde, Samuel Fernández Macarro.

1680

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

D. JULIÁN MUÑOZ FERNÁNDEZ, con expediente nº
12/09-AO, solicita licencia de apertura para la actividad
de «CAFETERÍA-RESTAURANTE» sita en Ctra. Jaran-
dilla c/v C/ Millanes  de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, Reglamento de 30 de noviembre
de 1.961, se hace público, para que quienes pudieran
resultar afectados, de algún modo, por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
ante este Ayuntamiento, por escrito, las observaciones
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pertinentes en el plazo de DIEZ DIAS HABILES a contar
de la inserción del presente Edicto en el «Boletín Oficial
de la Provincia».

Navalmoral de la Mata a 10 de marzo de 2009.- El
Concejal Delegado de Urbanismo,  José Demófilo
Pascual Marcos.

1672

PASARÓN DE LA VERA

Edicto

Por Dña. TERESA PERINO PERINO, se ha solicita-
do licencia para establecer la actividad de BAR, con
emplazamiento en PLAZA DE LA IGLESIA, n.º5, de este
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Pasaron de la Vera, 5 de marzo de 2009.- El Alcalde,
José M.ª Campo Sánchez.

1752

PORTAJE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de febrero
de 2009, se adjudicó definitivamente el contrato de
obras consistentes en REFORMA DE VESTUARIOS Y
BAR EN PISCINA MUNICIPAL, lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE PORTAJE.
b) Dependencia que tramita el expediente: SE-

CRETARÍA.
c) Número de expediente: F.E.I.L.-2009/01.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: OBRAS
b) Descripción del objeto: OBRAS DE MEJORA DE

VESTUARIOS Y BAR EN PISCINA MUNICIPAL.
c) Lote: ÚNICO.
d) Boletín Oficial de la Provincia de CÁCERES.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: URGENTE.
b) Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

4. Precio del Contrato.
Precio: 60.725,00 euros y 9.716,00 euros de IVA.

5. Adjudicación DEFINITIVA.
a) Fecha: 19-febrero-2009

b) Contratista: CONSTRUCCIONES JACINTO
MARTÍN RAMOS.

c) Importe de adjudicación: 60.725,00 euros y
9.716,00 euros de IVA.

En Portaje a 20 de febrero de 2009.- El Alcalde,
Carlos Miguel-Martín Ramos.

1746

MANCOMUNIDAD INTEGRAL
«SIERRA DE MONTANCHEZ»

VALDEFUENTES

Anuncio

De conformidad con lo acordado por esta Manco-
munidad, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, oferta econó-
micamente más ventajosa, varios criterios de adjudi-
cación, para la adjudicación del contrato para la pres-
tación del servicio denominado «Mancomunic@2: avan-
zando sin papeles» conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Mancomunidad Integral «Sierra de

Montánchez»
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría
c) Número de expediente:1/2009

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio

denominado «Mancomunic@2:avanzando sin papeles»
b) Lugar de ejecución: en la sede de la Mancomu-

nidad y Ayuntamientos mancomunados

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente

mas ventajosa, varios criterios de adjudicación

4. Presupuesto base de licitación. Importe de
250.862,06 euros, y  40.437,94 euros  correspondien-
tes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto del
contrato

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad Integral «Sierra de Mon-

tánchez»
b) Domicilio: Plaza del Convento, 1
c) Localidad y código postal: Valdefuentes 10180
d) Teléfono:927388001
e) Telefax:927388576
f) obtención de documentación: página web:

www.manconunidadsierrademontanchez.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: durante los 13 días naturales de presen-
tación de proposiciones
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7. Criterios de Valoración de las Ofertas2.
Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa
se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:

a.- Solución técnica propuesta...hasta un máximo
de 30 puntos

Se asignará la mayor puntuación al licitador que
presente globalmente  la mejor   solución técnica y su
justificación detallada para el proyecto objeto del
contrato.

Se valorarán todas las condiciones detallada en el
pliego de prescripciones técnicas: características, fun-
cionalidad y otras  condiciones.

La valoración de este apartado se realizará tenien-
do en cuenta criterios objetivos que acuerde la mesa
de contratación en función de las mejores soluciones
técnicas propuestas.

b.-Mejoras al proyecto...hasta un máximo de 25
puntos.

Se otorgarán 0 puntos a las ofertas que  se ajusten
al contenido solicitado en el pliego de prescripciones
técnicas.

Se otorgarán las máximas puntuaciones a las
propuestas que, superando las necesidades míni-
mas, oferten las mejoras consistentes en propuestas
no contempladas en el pliego de prescripciones técni-
cas, tales como desarrollo, documentación, material,
etc. Adicionales al contenido del proyecto que repre-
senten una mejora real y sustancial al resultado del
mismo.

La valoración de este apartado se realizará tenien-
do en cuenta criterios objetivos que acuerde la mesa
de contratación en función de las mejoras propuestas.

c.- Servicio de asistencia técnica post-
implantación...hasta un máximo de 20 puntos.

c.-1.- Tiempo de prestación del servicio de
asistencia....hasta un máximo de 10  puntos, y que irá
en función del tiempo de respuesta según la siguiente
escala:

· 10 puntos si la respuesta es inferior a 1 hora
· 4 puntos si la respuesta es inferior a 8 horas
· 2 puntos si la respuesta es inferior a 24 horas
c.-2.- Tiempo de respuesta para el servicio de

mantenimiento. Se valorará la celeridad del licitador
para atender una determinada incidencia, por lo que se
evaluará el tiempo de respuesta que transcurre entre
la comunicación de la incidencia hasta la visita del
técnico al lugar donde se encuentre instalado el siste-
ma. La distribución de la puntuación para este criterio
es la siguiente y que estará en función de ubicación del
domicilio social del licitador

• 10 puntos si la distancia es menor de 45 km.
• 4 puntos si la distancia es menor de 90 km.
• 2 puntos si la distancia es menor de 120 km.
d.- Plan de formación.....hasta un máximo de 15

puntos
Se asignará la mayor puntuación a la empresa que

presente el mejor plan de formación destinado a usua-
rios y administradores del sistema. Se tendrán en
cuenta, entre otros, la realización de los análisis pre-
vios de las demandas de conocimiento, diseño de la
estrategia de formación, elaboración y distribución

de los soportes didácticos, contenido de la dura-
ción de los cursos, duración de los mismos, puesta en
práctica y necesidades asociadas, recursos humanos
asignados y demás aspectos que se consideren como
mejora.

La valoración de este apartado se realizará teniendo
en cuenta los criterios objetivos que acuerde la mesa de
contratación en función del plan que presenten.

e.- Oferta económica....hasta un máximo de 5 puntos.
La puntuación a obtener por cada licitador se calcu-

lará mediante la aplicación de la siguiente fórmula
Máximo de puntos X mejor oferta : oferta considerada

9. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: de 9 a 14 horas de

lunes a viernes y durante el plazo de 13 días naturales
contados a partir del siguiente a la fecha de la publica-
ción del presente anuncio en el boletín Oficial de la
provincia. Caso de que el último día fuera sábado o
festivo, el plazo será ampliado hasta las 14 horas del
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el pliego de cláusulas administrativas particulares

c) Lugar de presentación: Secretaría general
1. ª Entidad: Ayuntamiento de Valdefuentes
2. ª Domicilio: Plaza del Convento, 1
3. ª Localidad y código postal: Valdefuentes 10180

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mancomunidad Integral Sierra de Mon-

tánchez
b) Domicilio: Carretera EX-206, Km 35 (cruce de

Torre de Santa María)
c) Localidad: Torre de Santa María
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la  termina-

ción de presentación de proposiciones. Si coincidiese
con sábado o festivo  se pospondrá a la misma hora
del primer día hábil siguiente

e) Hora: 10

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario

En Valdefuentes a 10 de marzo de 2009.- La Presi-
denta, M.ª Concepción Polo Polo.

1675

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
ZONA CENTRO

MIAJADAS

Edicto

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión cele-
brada el día 20 DE MARZO DE 2009, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio
de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, el expediente comple-
to queda expuesto al público en la Secretaría de esta
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Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15
días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.º del citado último
artículo, ante el Pleno de esta Mancomunidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con
lo previsto en art. 169 del predicho R.D.L., el Presu-
puesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Miajadas, 23 de febrero de 2009.- El Presidente,
Antonio Díaz Alías.

1766

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DE LA VERA

CUACOS DE YUSTE

Aprobada por el pleno de esta Mancomunidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de
2009, la modificación de la plantilla de personal, en
cuya virtud se ha reclasificado el puesto de Auxiliar
Administrativo le la oficina de gestión urbanística de la
Mancomunidad de la Vera, por el de Administrativo,
perteneciente al grupo C, dotándolo con las retribucio-
nes correspondientes a este grupo, se expone al
público durante 15 días hábiles, durante los cuales los
interesados podrán presentar las reclamaciones que
consideren pertinentes ante el pleno de la Entidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera pre-
sentado ninguna reclamación, dicha modificación que-
dará definitivamente aprobada.

En Cuacos de Yuste a 11 de marzo de 2009.- El
Presidente en funciones, Serapio Mendoza Mateos.
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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
CUATRO LUGARES

 TALAVÁN

Esta mancomunidad, ha aprobado el proyecto pre-
sentado por la FUNDACIÓN GLOBAL NATURE deno-
minado MEJORA AMBIENTAL DEL EMBALSE DE TA-
LAVÁN (Cáceres).

Durante el plazo de 30 días puede examinarse en
el Ayuntamiento de Talaván, la documentación des-
criptiva de dicha actuación, y formularse alegaciones.

Talaván, a 9 de marzo de 2009.- EL PRESIDENTE,
Samuel Fernández Macarro.
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NOTARÍA

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

Edicto

Yo, IGNACIO FERRER CAZORLA, Notario del Ilus-
tre Colegio Notarial de Extremadura, con residencia en
Cáceres, como sustituto de la Notaría de Garrovillas de
Alconétar, por vacante.

HAGO CONSTAR: Que en esta Notaría se está
tramitando ACTA DE NOTORIEDAD COMPLEMENTA-
RIA DE TÍTULO PÚBLICO DE ADQUISICIÓN PARA
INMATRICULACIÓN DE EXCESO DE SUPERFICIE de
finca inscrita en el Registro de la Propiedad, con el fin
de acreditar que en el término municipal GARROVILLAS
DE ALCONÉTAR, DON DOMINGO GUTIÉRREZ SÁN-
CHEZ Y DOÑA LUCILA FERNÁNDEZ MACÍAS, son
dueños de la siguientes finca:

URBANA. CASA señalada con el numero
veinticinco, de la Plaza del Cementerio, de Garrovillas
de Alconétar, aunque según el catastro dice calle
Cementerio. Tiene una superficie según el registro de
setenta metros cuadrados. Linda: derecha entrando,
comunidad de propietarios de la casa numero veinti-
trés de su calle, izquierda, otra de Domingo Gutiérrez
Sandez, hoy comunidad de Propietarios, de la casa
numero cuatro de la calle San Antonio y al fondo,
Esperanza Jiménez Sánchez.

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la . Propie-
dad número 2 de CÁCERES, al tomo 2057, libro 151,
folio 56, finca n» 4359, inscripción 0.

REFERENCIA CATASTRAL:
0291645QD1909S0001TK.

TÍTULO.- Le pertenece con el carácter ganancial
por compra constante matrimonio a doña Concepción
Perianes Flores, habiendo sido inscrita en el Registro
de la propiedad, mediante Expediente de Dominio.

III.- Que según resulta de lo anterior la superficie
registral de la finca es de setenta metros cuadrados,
cuando en la realidad y según el catastro tiene doscien-
tos setenta y cinco metros cuadrados.

Durante el plazo que finalizará a los veinte días de
comenzar su publicación, los interesados podrán com-
parecer en esta Notaría, sita en Garrovillas y su Plaza
de Colón, 17, bajo, en horas de despacho, para opo-
nerse a la tramitación de la misma o alegar lo que
estime oportuno en defensa de sus derechos.

En Garrovillas de Alconétar a 12 de marzo de 2009.-
El Notario (ilegible).
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